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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS
H. CONGRESO

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas;
Junio 10 de 2026

Dip. Anevi Guadalupe Martinez Constantino
Presidenta de la Comisién de Proteccion Civil
de la Sexagésima Novena Legislatura

del Honorable Congreso del Estado
Presente

Con fundamento en la fraccién XXXIIl de los articulos 48 y 55 de la Ley del Congreso
del Estado, la Mesa Directiva de este Poder Legislativo en Sesidén Ordinaria del dia de
hoy, turné a la Comisién de Proteccién Civil que usted dignamente preside, la
Iniciativa de “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del articulo
214 de la Ley para la Gestién Integral del Riesgo de Desastres y Proteccion Civil
del Estado de Chiapas”.

Cabe hacer mencién que el asunto de referencia, para su tramite Legislativo
correspondiente debera apegarse a lo dispuesto en los articulos 58 Inciso C, 130, 153

y 167 de la Ley del Congreso del Estado.

Atentame
por el Honorable Congréso del Estado
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